
Institución: Superintendencia del Medio Ambiente  

Fiscalizado: Agrícola Forestal y Ganadera Mario Patricio Muñoz Montecinos E.I.R.L. 

Procedimiento: Requerimiento de ingreso al SEIA 

Expediente: REQ-019-2025 

________________________________________________________________________ 

 

EN LO PRINCIPAL: CONTESTA TRASLADO Y ACEPTA REQUERIMIENTO DE INGRESO 

AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. PRIMER OTROSI: 

ACOMPAÑA DOCUMENTOS. SEGUNDO OTROSÍ: INFORMA CRONOGRAMA DE 

INGRESO AL SEIA. TERCER OTROSI: FORMA DE NOTIFICACIÓN. CUARTO OTROSI: 

PERSONERIA. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Juan Pablo Vildosola del Campo, Abogado en representación convencional de Agrícola 

Forestal y Ganadera Mario Patricio Muñoz Montecinos E.I.R.L., RUT: 52.000.458-0, titular del 

proyecto denominado “Plantel Bovino Fundo El Regocijo, San Rafael”, ambos domiciliados 

para estos efectos, en calle 1 poniente número 1258 oficina número 603, Edificio Plaza Poniente 

de la ciudad y comuna de Talca, Región del Maule; a Ud. Respetuosamente digo: 

 

Que, estando dentro de plazo legal, incluida la ampliación de oficio otorgada por la 

Resolución Exenta N° 2263 de fecha 20 de octubre de 2025, notificada el 28 de octubre de 2025, 

vengo en contestar el traslado conferido respecto al procedimiento de requerimiento de ingreso 

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), exponiendo los argumentos de hecho y 

de derecho que paso a detallar: 

 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES Y VOLUNTAD DE CUMPLIMIENTO 

 

Mi representada es una empresa familiar con inicio de actividades desde el año 2005, dedicada 

a la explotación mixta (ganadera y agrícola). Históricamente, el proyecto se ha desarrollado bajo 

un estricto cumplimiento de las normativas sectoriales del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

y la Autoridad Sanitaria, presentando anualmente sus Declaraciones de Existencia Animal 



(DEA), lo que demuestra una operación transparente y de buena fe frente a la administración 

del Estado. 

En atención a la Resolución Exenta N° 2263, esta parte viene en manifestar su disposición y 

compromiso inmediato de ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 

mediante una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), reconociendo que, dada la evolución 

productiva del plantel, se configuran actualmente los elementos de la tipología del literal l) del 

artículo 10 de la Ley N°19.300. 

 

ETAPA I. 

 

La compra de animales se realiza en ferias ganaderas autorizadas (Anexo_3_Compra_1; 

Anexo_3_Compra_2), posteriormente, el ganado se traslada al “campo”, que corresponde al 

predio denominado el Regocijo, de propiedad de Agrícola Forestal y Ganadera Mario Patricio 

Muñoz Montecinos EIRL, ingresando en primera instancia a uno de estos predios, que es aquel 

donde se emplaza la planta, denominado el Regocijo, donde ingresan los animales con su 

respectivo formulario autorizado por el SAG (Anexo_4). El dominio en favor de mi 

representada, respecto del inmueble antes señalado, figura inscrita a fojas 7356 número 3666 del 

registro de propiedad del año 2012 del Conservador de Bienes Raíces de Talca (Anexo_11).   

 

En el referido predio el ganado queda en corrales donde se realiza manejo sanitario que consta 

de vacunas antiparasitarios y vitaminas (Anexo_5), para luego ser trasladados a potreros por 

alrededor de 3 semanas, según peso, para lograr kilos recomendados para ingreso a engorda.  

Los potreros a los que nos referimos se ubican en otros inmuebles de propiedad de mi mandante, 

los cuales, en conjunto con el predio denominado “El Regocijo”, al que ya nos hemos referido, 

configuran la unidad que hemos denominado como “El Campo”. (Anexo_12) 

Estos inmuebles son los siguientes: 

 

i. Resto del predio del resto del predio denominado Las Paredes, de la comuna de San Rafael, de 

una superficie de 94,19 hectáreas, inscrito a fojas 18.715 número 6406 del Registro de propiedad 

del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 2007. Rol de avalúo 8086-19 de la comuna de 

San Rafael (Anexo_13). 

 

ii. Predio rústico la exclusión o reserva del ex fundo San Rafael, comuna de Pelarco, de una 

superficie de 134 hectáreas físicas y 26,38 hectáreas de riego, inscrito a fojas 18.093 número 6494 



del Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 2004. Rol de 

avalúo 8086-85 de la comuna de San Rafael (Anexo_14). 

 

iii. Lote E, resultante de la división de la parcela número uno, del proyecto de parcelación San 

Ricardo, de la comuna de San Rafael, de una superficie de 11,62 hectáreas, inscrito a fojas 20.779 

número 10.367 del Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 

2013. Rol de avalúo 8086-280 de la comuna de San Rafael. (Anexo_15).  

 

iv. Parcela número cinco, y la una dos ava parte del bien común número dos del proyecto de 

parcelación San Ricardo, de la comuna de San Rafael, de una superficie de 42,06 hectáreas, 

inscrito a fojas 27.972 número 10.829 del Registro de propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de Talca, del año 2014. Rol de avalúo 8086-151 de la comuna de San Rafael (Anexo_16). 

 

v. Lote número Uno, resultante de la división del resto del predio denominado Las Paredes, de 

la comuna de San Rafael, de una superficie de 26 hectáreas, inscrito a fojas 18.712 número 6403 

del Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 2007. Rol de 

avalúo 8034-22 de la comuna de San Rafael (Anexo_17). 

 

vi. Lote A, resultante de la subdivisión de la propiedad ubicada en Los Olivos, en el lugar camino 

al Campo Militar, comuna de San Rafael, provincia de Talca. Superficie de 51,41 hectáreas, 

inscrito a fojas 8590 número 7807 del Registro de Propiedad del año 2015, del Conservador de 

Bienes Raíces de Talca. Rol de avalúo 8086-18. San Rafael (Anexo_18). 

 

vii. Lote A, resultante de la división del predio rústico denominado Las Paredes, de la comuna 

de Pelarco, de una superficie de 66,6 hectáreas, inscrito a fojas 165 número 134 del Registro de 

propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 2012. Rol de avalúo 8085-35 de la 

comuna de San Rafael (Anexo_19). 

 

viii. Lote número Seis, resultante de la división del resto del predio denominado Las Paredes, 

de la comuna de San Rafael, de una superficie de 0,50 hectáreas, inscrito a fojas 18.713 número 

6404 del Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 2007. Rol de 

avalúo 8034-29 de la comuna de San Rafael (Anexo_20). 

 



ix. Lote número Siete, resultante de la división del resto del predio denominado Las Paredes, de 

la comuna de San Rafael, de una superficie de 0,81 hectáreas, inscrito a fojas 18.714 número 6405 

del Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del año 2007. Rol de 

avalúo 8034-30 de la comuna de San Rafael (Anexo_21). 

 

 

ETAPA II. 

 

En una segunda etapa, los animales son llevados a instalaciones llamadas “Naves” (Anexo_6), 

donde comienza el proceso de engorda por un total de 90 días.  

Las naves son de estructuras metálicas con techo de zinc con amplia ventilación para mantener 

óptima la temperatura y calidad del aire, la primera de ellas de dimensiones 198,20 metros de 

largo x 17,35 metros de ancho, con una superficie total de 3.438,77 metros cuadrados, con 

capacidad para 400 animales por lado, y la segunda, de 174 metros de largo x 13,30 metros de 

ancho, de una superficie total de 2.314,20 metros cuadrados, con una capacidad para 350 

animales por lado. Ambas cuentan con comederos y bebederos. 

 

La alimentación en esta etapa consiste, durante el primer mes dieta en ensilaje de avena y guano 

de pollo (Anexo_7), en el segundo mes, de maíz chancado y guano de pollo, y para el tercer mes 

de un concentrado para terminación.  

 

Cada animal bebe alrededor de 50 litros de agua al día, proveniente de las aguas superficiales 

del canal San Rafael, que son de propiedad de Agrícola Forestal y Ganadera Mario Patricio 

Muñoz Montecinos EIRL, las que se encuentran inscritas a su favor a fojas 842 v número 1294 

del registro de propiedad de aguas del año 2022, a fojas 474 número 409 del registro de 

propiedad de aguas del año 2007, a fojas 913 número 758 del registro de propiedad de aguas del 

año 2014,  y a fojas 248 v número 351 del registro de propiedad de aguas del año 2025, todas de 

la Conservadora de Bienes Raíces de Talca; y por otra parte, las aguas subterráneas provenientes 

de un pozo ubicado en el inmueble denominado “El Regocijo”, comuna de San Rafael,  que son 

de propiedad de Agrícola Forestal y Ganadera Mario Patricio Muñoz Montecinos EIRL, las que 

se encuentran inscritas a su nombre a fojas 749 número 628 del registro de propiedad de aguas 

del año 2013 de la Conservadora de Bienes Raíces de Talca   (Anexos_22, 23, 24, 25 y 26).  

 



Los desechos de los animales llamados “guano”, se utilizan como abono orgánico para favorecer 

la fertilidad del suelo destinado a siembras (Anexo_8_Siembra). Existe un total de 150  ha de 

maíz y 20 ha de grano húmedo destinadas solo para dieta ganadera. 

 

 

ETAPA III. 

 

Dentro de la ganadería contamos con vaquillas y vacas las cuales son seleccionadas, 

monitoreadas, y sincronizadas para encaste, (Anexo 6), con el fin de obtener crianza con mejor 

genética para el proceso de engorda y posterior venta. 

 

En este caso la alimentación consiste en pastoreo de praderas naturales y apoyo de bolos en 

invierno y con acceso libre al agua de regadío y bebederos movibles. 

 

 

OTRAS INSTALACIONES. 

 

Dentro de las instalaciones cercanas se encuentra un galpón donde se acopia guano y grano para 

dietas, además de conteiner para guardar concentrado (Anexo 6). Estas instalaciones se 

emplazan dentro del predio denominado Ex Fundo San Rafael o Exclusión, de propiedad de 

Agrícola Forestal y Ganadera Mario Patricio Muñoz Montecinos EIRL, inscrita a su nombre a 

fojas 18093 número 6494 del registro de propiedad del año 2004 del Conservador de Bienes 

Raíces de Talca. 

 

Para el personal Jornal, se destina una casa llamada “casino o comedor” donde está habilitado 

un comedor con agua bebestible embotellada (Anexo_10) y baño para los trabajadores (Anexo 

6). 

 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE ANIMALES. 

 

Cabe señalar que Agrícola Forestal y Ganadera Mario Patricio Muñoz Montecinos EIRL, ha 

presentado anualmente, al Servicio Agrícola Ganadero (SAG), la declaración de existencia de 

animales, según dan cuenta las declaraciones que se adjuntan a esta presentación (Anexo 4). 

 



A mayor abundamiento es importante hacer presente que Agrícola, Forestal y Ganadera Mario 

Patricio Muñoz Montecinos EIRL: 

I. Cuenta con una bodega techada y pavimentada donde se almacena principalmente guano de 

pollo. 

II. Los camiones descargan el guano de pollo con sus respectivas guías de despacho desde su 

lugar de origen. 

III. Como funcionamiento de la empresa, el guano de pollo se va utilizando en grandes 

cantidades y constantemente el cual no supera los 4 días de almacenamiento en bodega. 

IV. Nos regimos por la siguiente circular: 

 

Hacemos presente que, la Circular N°9B/20 de la SEREMI de Salud, Santiago, 09 de Julio del 

2001, indica lo siguiente. 

 

1. La comercialización, el transporte, el almacenamiento temporal y la utilización del guano de 

aves de carne como abono orgánico en predios agrícolas no requiere autorización sanitaria. 

2. No obstante, cualquier almacenamiento de guano en predios agrícolas por un periodo 

superior a 15 días requerirá de autorización sanitaria, debiéndose establecer en ella las 

condiciones sanitarias de dicho almacenamiento. 

 

En este mismo sentido es importante que se tenga presente que mi representada con fecha 5 de 

marzo de 2024 presentó solicitud de autorización de sitio de almacenamiento de residuos 

orgánicos no peligrosos a la Seremi de Salud de la Región del Maule, según da cuenta el 

documento que se adjunta al presente escrito (Anexo 27).  

 

Lo antes señalado da cuenta que mi representada en ningún caso ha tenido la intención de 

infringir la normativa sectorial y ambiental, por el contrario, su intención siempre ha sido dar 

cumplimiento a los requerimientos establecidos en la ley referente a la materia que nos ocupa y 

en dicho sentido, ejecutar e implementar todas las acciones necesarias para cumplir y adecuarse 

al marco legal vigente, que le compete.    

 

 

 

 

 



II. PRONUNCIAMIENTO TÉCNICO SOBRE LOS HECHOS CONSTATADOS 
 

Respecto a los hechos levantados en el Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2025-2969-VII-

SRCA y citados en la resolución de traslado, es necesario hacer las siguientes precisiones técnicas 

para la correcta evaluación del riesgo ambiental del periodo previo al ingreso al SEIA: 

 

1. Sobre la Tipología y Cantidad de Animales (Hechos i, ii, xiii) Si bien la SMA constata un 

número de animales superior a 300 unidades en confinamiento, es fundamental precisar que el 

modelo productivo de mi representada es mixto. Como se señala en nuestros antecedentes, 

existe una etapa de pastoreo de praderas naturales (Etapa I y III) y una etapa de confinamiento 

acotada a 90 días (Etapa II). Esto es relevante para el cálculo de carga animal y emisiones, ya que 

el plantel no opera como un confinamiento industrial perpetuo de la totalidad de la masa 

ganadera, reduciendo significativamente la carga de purines en comparación a un feedlot 100% 

estabulado. 

 

2. Sobre el Manejo de Residuos y Ausencia de Olores (Hechos vi, ix, x, xi) La resolución indica 

en el Considerando 7°, numerales (ix) y (x), que "no existen sistemas de tratamiento y disposición 

de residuos". Al respecto, debemos aclarar técnicamente que la inexistencia de una planta de 

tratamiento convencional (como lodos activados) no implica una gestión ambiental deficiente, 

sino la aplicación de un modelo de valorización agronómica. 

• Manejo de Guano (Sólidos): Tal como verificó la SMA en terreno, el guano se retira, se 

acopia en cancha y se incorpora al suelo como abono orgánico en los predios agrícolas 

de la misma empresa (maíz y praderas). Este procedimiento se ajusta a la Circular 

N°9B/20 del 09 de julio de 2001, permitiendo cerrar el ciclo de nutrientes sin generar 

residuos peligrosos ni acumulaciones nocivas. 

• Ausencia de Impactos: La mejor prueba de la eficacia de este manejo es el numeral (xi) 

de los Hechos Constatados por la propia SMA, que señala textualmente: "En todo el 

recorrido efectuado en la inspección ambiental no se presentaron eventos de olor". 

• Esto demuestra que, aun sin contar con RCA hasta la fecha, el proyecto no ha generado 

un riesgo para la salud de la población ni efectos adversos significativos sobre la 

calidad del aire, descartando daño ambiental. 

 

3. Sobre los Residuos Líquidos (Orina) Respecto al hecho (x) sobre la orina que cae al suelo, se 

hace presente que las naves cuentan con camas calientes (mezcla de guano y material vegetal) 



que absorben gran parte de la fracción líquida, la cual posteriormente se valoriza junto con el 

sólido. En la futura DIA se presentará el diseño de ingeniería de detalle para perfeccionar la 

impermeabilización de estas zonas, asegurando la protección de las aguas subterráneas inscritas 

por mi representada. 

 

       III.   CRONOGRAMA DE INGRESO AL SEIA. 

 

Con el objetivo de regularizar la situación del proyecto a la brevedad posible, mi representada 

ha procedido a contactar a la consultora especializada (Gestambiente Consultores) y propone el 

siguiente cronograma vinculante de trabajo, el cual considera los tiempos necesarios para 

levantar líneas de base estacionales (especialmente olores y caracterización de aguas) para 

asegurar una evaluación exitosa. 

 

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO 

Contratación consultor Noviembre de 2025 Noviembre de 2025 

Elaboración DIA Diciembre de 2025  Julio de 2026 

Ingreso y tramitación de la 

DIA al SEIA 

Agosto de 2026 Agosto de 2027 

 

Considerando lo anterior, el cronograma contempla un periodo de 6 a 7 meses para la 

elaboración de la DIA del proyecto. Como se adelantara, este plazo fue determinado en 

consideración a los estudios de caracterizaciones de todos los componentes ambientales, 

campañas temporales y demás gestiones que se requieren para que la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) cuente con toda la información necesaria para su correcta evaluación y 

aprobación. Los tiempos contemplados para estas gestiones se resumen a continuación: 



 
 

IV.   PETICIONES CONCRETAS 

Por tanto, en mérito de lo expuesto y lo dispuesto en el artículo 3° letra i) de la Ley Orgánica de 

la SMA, 

A LA SEÑORA SUPERINTENDENTA PIDO: Tener por contestado el traslado en tiempo y 

forma; aceptar el allanamiento de esta parte respecto a la necesidad de ingresar al SEIA; tener 

por justificada la inexistencia de daño ambiental actual dado el manejo agronómico de residuos 

y la ausencia de olores constatada; y aprobar el cronograma de ingreso propuesto, suspendiendo 

cualquier sanción mientras se ejecute dicho plan. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito tener por acompañados los siguientes documentos fundantes: 

1. Copia de inscripción de constitución social y E-Rut. 

2. Copia de cédula de identidad del representante legal. 

3. Copia de Mandato Judicial (Escritura pública 8 de enero 2024). 

4. Oferta técnica económica de Consultora Ambiental (evidencia de inicio de 

regularización). 

5. Anexos 1 al 27 detallados en el cuerpo del escrito original (Certificados SAG, Facturas, 

Inscripciones CBR, Planos, Certificados de Aguas, Solicitud Seremi Salud). 



6. Archivo KMZ con la ubicación de las instalaciones. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito tener presente el cronograma detallado en el cuerpo principal de 

este escrito como compromiso formal de ingreso. 

 

TERCER OTROSÍ: Solicito que todas las notificaciones del presente procedimiento se realicen 

vía correo electrónico a: juanpablo@vildosolaabogados.cl 

 

CUARTO OTROSÍ: Solicito tener presente que actúo en representación de AGRÍCOLA 

FORESTAL Y GANADERA MARIO PATRICIO MUÑOZ MONTECINOS E.I.R.L., según 

mandato judicial acompañado en el primer otrosí. 
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Fecha: 18.11.2025 08:05 Razón: Conservador Talca
Ubicación: Talca

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71talca&ndoc=1234232656204


CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE TALCA

CAMILA JORQUIERA MONARDEZ

Copia Vigente Fs 248v  Nro 351 de 2025, Registro de Propiedad de Aguas.

Nº 351
COMPRAVENTA

AGRICOLA FORESTAL
Y GANADERA MARIO

PATRICIO MUÑOZ
MONTECINOS E.I.R.L.

-
MUÑOZ CONSTANZO

JOSE LEONARDO

Repertorio 8463
FR 4381
C 316462

lerices

MEDIDA
PRECAUTORIA.
13v - 25 - 2024

Talca, trece de Noviembre de dos mil veinticinco.-

AGRICOLA, FORESTAL Y GANADERA MARIO

PATRICIO MUÑOZ MONTECINOS E.I.R.L, rol único

tributario N°52.000.458-0, representada por don Mario Patricio

Muñoz Montecinos, cédula nacional de identidad

N°8.072.982-0, ambos con domicilio en la comuna de Tomé, es

dueña de los Derechos de aprovechamiento de aguas

consistentes en 122 Acciones o Litros por segundo en el Canal

San Rafael, que sirven para el regadío del predio denominado El

Regocijo, antes El Monte, ubicado en la comuna de San Rafael,

provincia de Talca.- Adquirió dichos derechos por compra que

hizo a don JOSE LEONARDO MUÑOZ CONSTANZO,

chileno, comerciante, soltero, cédula nacional de identidad

N°12.046.738-7, con domicilio en la comuna de Concepción, en

la suma de doscientos cincuenta millones de pesos

($250.000.000), conjuntamente con el predio, pagaderos según

escritura pública Repertorio N°799 de fecha ocho de Abril del

año dos mil once, otorgada en la Notaría de Concepción, de don

Ernesto Valenzuela Norambuena.- El Título anterior se

encuentra inscrito a fojas doscientos cuarenta y ocho (248)

número trescientos cincuenta (350) del Registro de Propiedad

Aguas del año dos mil veinticinco (2025).- Demás

estipulaciones constan en la citada escritura.- Se ordenó esta

inscripción por sentencia de fecha veintidós de Septiembre del

año dos mil veinticinco, otorgada por el Tercer Juzgado de

Letras de Talca, causa rol V-11-2024, que archivo bajo el N°132

al final del presente Registro.- Requirió don Rodrigo Sánchez

Moya, Receptor Judicial.- Doy fe.- 

CERTIFICO: Que la presente copia es testimonio fiel de su original , la que a la

fecha se encuentra vigente.- Talca, 14 de Noviembre del año 2025.-



CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE TALCA

CAMILA JORQUIERA MONARDEZ

Copia Vigente Fs 248v  Nro 351 de 2025, Registro de Propiedad de Aguas.

Certificado emitido con Firma Electronica Avanzada.-

Ley Nro 19.799 - Autoacordado  de la Excma Corte Suprema de Chile.-

Cert Nro 1234232656204, Carátula Nº 316462.- Código retiro df4aa

Verifique validez en www.fojas.cl

http://www.fojas.cl/?motv=ver_cert&cons_sel=cbr_talca&codigo_doc=1234232656204


COPIA VIGENTE
Conservador de Bienes Raíces de Talca

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas

Conservador de Bienes Raíces de Talca certifica que la copia de la inscripción

de fojas 749 número 628 correspondiente al Registro de Propiedad de Aguas

del año 2013, adjunta al presente documento, está conforme con su original y

se encuentra vIgente al dia 13 de Junio de 2023.-

Conservador de Bienes Raíces de Talca.-

calle Uno Norte # 911.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs 749 Nc’ 628 de 2013.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 5

Carátula N'’ 150371.- Código retiro d52a2

Talca, 13 de Junio de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 1234232035416.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de 1a

Excma. Corte Suprema.-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) M de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Cer{ificado Nc’ 1234232035416.- Verifique validez en www.fojas.cl .-



COPIA VIGENTE
Conservador de Bienes Raíces de Talca

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Talca certifica que la copia de la inscripción

de fojas 913 número 758 correspondiente al Registro de Propiedad de Aguas

del año 2014, adjunta al presente documento, está conforme con su original y

se encuentra vigente al dÌa 13 de Junio de 2023.- 

Conservador de Bienes Raíces de Talca.-

calle Uno Norte # 911.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs 913 Nº 758 de 2014.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula  Nº 150371.- Código retiro d52a2

Talca, 13 de Junio de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de
2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 1234232035427.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Nº Certificado 1234232035427.- 
www.fojas.cl

Pag: 1/2

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71talca&ndoc=1234232035427


Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 1234232035427.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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MiSII

Nombre o Razón social: AGRICOLA FORESTAL Y GANADERA MARIO PATRICIO
MUNOZ MONTECINOS E I R L
RUT: 52000458-0
El Servicio de Impuestos Internos certifica que esta información corresponde a la que se encuentra disponible
en las bases de datos del SII el día 18/11/2025 a las 19:18 horas.

Fecha constitución Fecha Inicio de actividades
Rut e Inicio de actividades

Término de giro
Declarar o consultar Término de giro

17-07-2003 31-08-2005 NO

http://www.sii.cl/servicios_online/1031-.html
http://www.sii.cl/servicios_online/1046-.html


MiSII

Nombre o Razón social: AGRICOLA FORESTAL Y GANADERA MARIO PATRICIO
MUNOZ MONTECINOS E I R L
RUT: 52000458-0
El Servicio de Impuestos Internos certifica que esta información corresponde a la que se encuentra disponible en
las bases de datos del SII el día 18/11/2025 a las 19:40 horas.

Actividades económicas vigentes
Glosa descriptiva de actividades económicas EXPLOTACION Y COMERC.AGRICOLA Y GANADERA

CRIA DE GANADO BOVINO PARA LA PRODUCCION DE CARNE O
COMO GANADO REPRODUCTOR 014102 1 SI 04-08-2003

CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS EN COMBINACION CON
LA CRIA DE ANIMALES (EXPLOTACION MIXTA) 015000 1 SI 30-08-2005

Actividad


Código


Categoría
tributaria 

Afecta
IVA 

A partir
de 



Ferias Araucania S.A.
Giro: OTROS TIPOS DE CORRETAJES O REMATES N.C.P. (NO INCLUYE

SERVICIOS DE MARTILLERO)
Camino Freire-Villarrica #KM 1,5 - Freire

SEÑOR(ES): AGRIC. FOR. Y GAN. MARIO MU?OZ MONTECINOS E.I.R.L

R.U.T.: 52.000.458-0

GIRO: AGRICOLA

DIRECCION: OHIGGINS N? 1186 OF.1103

COMUNA CONCEPCION CIUDAD: CONCEPCION

CONTACTO:

R.U.T.: 96.518.970-K

FACTURA ELECTRONICA

Nº 331387

S.I.I.

Fecha Emision: 09 de Octubre del 2025

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- NOVILLOS ENGORDA 3 * RI?ON 2.535 KG 3.500 8.872.500

- NOVILLOS ENGORDA 5 * RI?ON 1.675 KG 3.500 5.862.500

- NOVILLOS ENGORDA 5 * PALETA 2.560 KG 3.520 9.011.200

- NOVILLOS ENGORDA 6 ** CAD 1.205 KG 3.320 4.000.600

- TOROS J G 405 KG 3.300 1.336.500

- TOROS C D RI?ON 670 KG 2.850 1.909.500

- NOVILLOS ENGORDA 9 * CAD 1.180 KG 3.200 3.776.000

- NOVILLOS ENGORDA 1 ** CAD 1.635 KG 3.350 5.477.250

- NOVILLOS ENGORDA 1 ** LOMO 975 KG 3.180 3.100.500

- NOVILLOS ENGORDA 6 O PALETA 315 KG 3.300 1.039.500

- NOVILLOS ENGORDA 8 * CAD 1.215 KG 3.350 4.070.250

- NOVILLOS ENGORDA 8 /AT CAD 325 KG 3.500 1.137.500

- TOROS J ** ANCA 470 KG 3.180 1.494.600

- TOROS J ** CAD 440 KG 3.500 1.540.000

- NOVILLOS ENGORDA 34 * PALETA 2.335 KG 3.480 8.125.800

- TERNEROS 27 X ANCA. 400 KG 3.020 1.208.000

Timbre Electrónico SII

Verifique documento: www.sii.cl

Comisiones $ 3.321.180
Otros $ 125.924

MONTO NETO $ 65.409.304
MONTO EXENTO $ 0

I.V.A. 19% $ 12.427.768
IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 77.837.072

Documento Electrónico Recibido



SA FERIA DE LOS AGRICULTORES
Giro: corretaje al por mayor de ganado, feria animales, martillero p??blico.
Avenida Las Rastras N 948 - Talca

SEÑOR(ES): AGRICOLA FORESTAL Y GAN MARIO PATRICIO MUNOZ
MONTECINOS EIR

R.U.T.: 52.000.458-0

GIRO: CRIA DE GANADO BOVINO PARA LA PRODUCCION

DIRECCION: EX FUNDO SAN RAFAEL

COMUNA SAN RAFAEL CIUDAD: SAN RAFAEL

CONTACTO:

R.U.T.: 90.380.000-3

FACTURA ELECTRONICA

Nº 261614

S.I.I.

Fecha Emision: 23 de Julio del 2024

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

INT1-1 -
NORTE

Boleto #65, NOVILLO CRIANZA
Boleto #65, NOVILLO CRIANZA

368 kg 2.120 780.160

INT1-2 -
SUR

Boleto #70, NOVILLO CRIANZA
Boleto #70, NOVILLO CRIANZA

391 kg 1.960 766.360

INT1-2 -
SUR

Boleto #72, NOVILLO CRIANZA
Boleto #72, NOVILLO CRIANZA

363 kg 1.950 707.850

INT1-2 -
SUR

Boleto #74, NOVILLO CRIANZA
Boleto #74, NOVILLO CRIANZA

462 kg 1.930 891.660

INT1-2 -
SUR

Boleto #82, NOVILLO CRIANZA
Boleto #82, NOVILLO CRIANZA

411 kg 1.980 813.780

INT1-2 -
SUR

Boleto #206, NOVILLO GORDO
Boleto #206, NOVILLO GORDO

413 kg 1.810 747.530

INT1-2 -
SUR

Boleto #196, NOVILLO GORDO
Boleto #196, NOVILLO GORDO

465 kg 1.990 925.350

INT1-28 - U Boleto #2281, NOVILLO GORDO
Boleto #2281, NOVILLO GORDO

2.490 kg 1.950 4.855.500

Timbre Electrónico SII

Verifique documento: www.sii.cl

Comisiones $ 262.205
Otros $ 3.000

MONTO NETO $ 10.753.395
I.V.A. 19% $ 2.043.145

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 12.796.540

Documento Electrónico Recibido



































HECTOR ALEJANDRO LOPEZ AYALA
Giro: INSUMOS VETERINARIOS-FARM.VETER.ACTV.DE CLINICA

VETERINARIA
2 SUR 2217 - TALCA

SEÑOR(ES): AGRICOLA FORESTAL Y GANADERA MARIO PATRICIO
MUNOZ MONTECINOS E I R L

R.U.T.: 52.000.458-0

GIRO: CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS EN COMBIN

DIRECCION: EX-FUNDO SAN RAFAEL S/N

COMUNA SAN RAFAEL CIUDAD: TALCA

CONTACTO:

R.U.T.: 12.522.398-2

FACTURA ELECTRONICA

Nº 37302

S.I.I.

Fecha Emision: 12 de Septiembre del 2025

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- FIT CACHORRO10 KG 2 21.849 43.698

- CACHUPIN 25 KG AD 2 25.210 50.420

- JERINGAS DESECH 20 ML 20 300 6.000

- JERINGAS DESECH 10 ML 20 200 4.000

- VITAMINICO 500 ML 2 15.966 31.932

- VIGANTOL ADE 100 ML 5 25.210 126.050

- COFORTA 100 ML 1 25.210 25.210

- LINO CARRETE 1 6.304 6.304

- INTRAREPIDER SP 250 ML 5 12.605 63.025

- XILA 50 ML 2 40.336 80.672

Timbre Electrónico SII

Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 437.311
I.V.A. 19% $ 83.089

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 520.400

Documento Electrónico Recibido



SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS
AGRICOLAS EL ALTO LIMITADA
Giro: VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGRICOLAS
AVENIDA VICUNA MACKENNA 0810 - MELIPILLA

SEÑOR(ES): AGRICOLA FOR. Y GAN. MARIO PATRICIO MUNOZ M. EIRL

R.U.T.: 52.000.458-0

GIRO: CRIA DE GANADO BOVINO PARA LA PROD DE CA

DIRECCION: EX FUNDO SAN RAFAEL S/N

COMUNA TALCA CIUDAD: TALCA

CONTACTO:

R.U.T.: 77.265.880-K

FACTURA ELECTRONICA

Nº 5766

S.I.I.

Fecha Emision: 31 de Octubre del 2025

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

INT1-2 CAMA BROILERS KG. APROX. 35.680 UND 16 570.880

Referencias:

- Guia Despacho Electrónica N° 9855 del 2025-10-16

Timbre Electrónico SII

Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 570.880
I.V.A. 19% $ 108.467

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 679.347

Documento Electrónico Recibido



PAOLO ANDRES CASTILLO TOLEDO
Giro: AGRICULTOR ARRENDATARIO
PARC STA PATRICIA LOTE 1 LAGUNILLAS - PELARCO

SEÑOR(ES): AGRICOLA FORESTAL Y GANADERA MARIO PATRICIO
MUNOZ MONTECINOS E I R L

R.U.T.: 52.000.458-0

GIRO: CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS EN COMBIN

DIRECCION: EX-FUNDO SAN RAFAEL S/N

COMUNA SAN RAFAEL CIUDAD: TALCA

CONTACTO:

R.U.T.: 14.055.336-0

FACTURA ELECTRONICA

Nº 45

S.I.I.

Fecha Emision: 03 de Noviembre del 2025

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- Kilos de Maiz a Granel 84.500 Kg 245 20.702.500

Timbre Electrónico SII

Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 20.702.500
I.V.A. 19% $ 3.933.475

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 24.635.975

Documento Electrónico Recibido
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ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

AGRICOLA FORESTAL Y GANADERA MARIO PATRICIO
MUNOZ MONTECINOS E I R L

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)

EX-FUNDO SAN RAFAEL S/N SAN RAFAEL

RUT

52000458-0

N° SERIE 202104449479

FECHA EMISIÓN 03/06/2021

RUT USUARIO
CÉDULA

8072982-0

USUARIO
CÉDULA

MARIO PATRICIO MUNOZ MONTECINOS

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.
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1. PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 
 
GestAmbiente Consultores es una empresa especialista en Asesoría y Gestión Ambiental. 
Aportamos valor a nuestros clientes minimizando sus riesgos en la gestión del cumplimiento 
ambiental y mejorando la sustentabilidad de sus proyectos, promoviendo el crecimiento, la 
productividad, las utilidades y la innovación en las empresas, acompañándolas en sus desafíos 
de desarrollo por medio de asesoría técnica y de gestión de alto valor para las empresas, 
contribuyendo a la viabilidad y sostenibilidad de éstas y de sus trabajadores. 
 
Analizamos procesos, operaciones e instalaciones para detectar oportunidades que aporten 
valor sustentable a las organizaciones, acompañándolas desde la definición de los objetivos 
iniciales hasta la verificación de los resultados. 
 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
 
Agrícola Forestal y Ganadera Mario Patricio Muñoz Montecinos EIRL (el mandante), ha 
invitado a GestAmbiente Consultores (la consultora), a presentar una oferta técnica y 
económica para realizar la elaboración y tramitación de una Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) con sus respectivos Permisos Ambientales Sectoriales (PAS) y sus 
estudios para caracterización ambiental del área de influencia para sus componentes 
ambientales asociados, en el marco de la Ley N°19.300 de Bases Generales del Medio 
Ambiente y D.S N°40/2012 RSEIA modificado por el D.S N°30/2023 que contempla asuntos 
sobre la Ley Marco de Cambio Climático y Tratado de Escazú del proyecto “Plantel Bovino 
Fundo El Regocijo” en la comuna de San Rafael, Región del Maule. 
 
La consultora propone la presente oferta técnica económica para administrar y ejecutar los 
servicios requeridos, hasta obtener la respectiva Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA) para dar cumplimiento a la normativa ambiental y sectorial. La oferta de la consultora se 
ha estructurado de forma de dar cumplimiento a lo solicitado por el cliente y los requerimientos 
de los organismos sectoriales pertinentes. 
 
Por las características del proyecto, deberá ser sometido al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA), de acuerdo a lo señalado en la Ley Sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, Ley Nº 19.300, así como su modificación, Ley Nº 20.417 y su reglamento 
correspondiente D.S. Nº40/2012 modificado por el D.S. N°30/2023 del Ministerio del Medio 
Ambiente. 
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El artículo 8° Ley N° 19.300 establece que: “Los proyectos o actividades señalados en el artículo 
10 sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo 
a lo establecido en la presente ley”. Por su parte, el artículo 3 del Reglamento del SEIA entrega 
el detalle de las tipologías de proyecto indicadas en el artículo 10 de la Ley.  
 
El proyecto responde a la tipología mencionada en la letra l) del artículo 10 de la Ley de Bases 
Generales del Medio Ambiente (LBGMA), específicamente por la letra l.3 del artículo 3 del 
Reglamento del SEIA, que indica que los proyectos que requieren de evaluación ambiental, en 
forma previa a su ejecución, son: 
 
l.3. Planteles y establos de crianza, lechería y/o engorda de animales, donde puedan ser 
mantenidos en confinamiento en patios de alimentación, por más de un mes continuado, 
un número igual o superior a: 
 

l.3.1 Trescientas (300) unidades animal ganado bovino de carne. 
 
 
3. ANTECEDENTES DISPONIBLES 
 
Los antecedentes disponibles para la realización de la presente cotización son los siguientes: 

Ø Resolución Exenta Nº2263 de fecha 20/10/2025 que inicia procedimiento de 
requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto 
“Plantel Bovino Fundo El Regocijo,San Rafael”. 
 
 

4. ALCANCES DEL SERVICIO 
 
La siguiente propuesta técnica y económica fue solicitada a la consultora a través de alcance 
técnico y aclaración de consultas, en la que se solicitan la preparación y presentación de 
antecedentes para la elaboración de: 
 

Ø Declaración de Impacto Ambiental 
Ø Caracterización Ambiental de la DIA (estudios anexos) 
Ø Permisos Ambientales Sectoriales 

 
 
5. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
GestAmbiente elaborará, preparará y presentará, todos los antecedentes de la DIA, de 
acuerdo con la legislación ambiental vigente chilena.  



 
 

 
 

 
 

OFERTA TÉCNICA - ECONÓMICA 
 
 
 
                                          
 
 
 
 

Noviembre 2025 

ELABORACIÓN DE DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL “PLANTEL BOVINO FUNDO EL REGOCIJO, SAN RAFAEL” Página 5 de 15 

                                                                                       

 
Los contenidos de la Declaración de Impacto Ambiental, están definidos por la Ley Nº19.300, 
su modificación, Ley Nº 20.417 y el Decreto Supremo Nº 40/2012 del Ministerio de Medio 
Ambiente modificado por el D.S N°30/2023 que contempla asuntos sobre la Ley Marco de 
Cambio Climático y Tratado de Escazú. Estos antecedentes se señalan a continuación: 
 
5.1. Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
 
Descripción detallada del proyecto en función a lo establecido principalmente desde los 
artículos 12 al 17 del D.S. N° 40/2012 RSEIA y su modificación mediante D.S. Nº30/2023 como 
contenidos mínimos de las Declaraciones de Impacto Ambiental. A saber: 
 

Ø Si corresponde o no a modificación de proyecto 
Ø Relación política, planes y programas de desarrollo regional y comunal 
Ø Desarrollo del proyecto por etapas 
Ø Relación con las políticas o planes evaluados estratégicamente 
Ø Establecimiento del inicio de ejecución del proyecto 
Ø Información de negociaciones con los interesados 

 
Descripción detallada del proyecto en función a lo establecido principalmente en el artículo 19 
del D.S N° 40/2012 RSEIA como estructura principal de los contenidos de la DIA: 

 
Ø Descripción breve del proyecto o actividad; 
Ø El objetivo general del proyecto o actividad; 
Ø La tipología del proyecto o actividad, así como las aplicables a sus partes, obras o 

acciones, de acuerdo al artículo 3 de este Reglamento; 
Ø El monto estimado de la inversión; 
Ø La vida útil del proyecto o actividad y de sus partes u obras, si corresponde. 
Ø La localización, indicando: 

 
o División político-administrativa a nivel regional, provincial y comunal; 
o Representación cartográfica en Datum WGS84; 
o La superficie total que comprenderá; 
o Los caminos de acceso a los sitios en los que se desarrollará el proyecto o 

actividad; y 
o La justificación de la misma. 

 
Ø La descripción de las partes, acciones y obras físicas que lo componen. 
Ø La descripción de la fase de construcción, si la hubiere, señalando a lo menos lo 

siguiente: 
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o La indicación de las partes, obras y acciones asociadas a esta fase, así como la 

descripción de las acciones y requerimientos necesarios para la materialización 
de las obras físicas del proyecto o actividad; 

o La fecha estimada e indicación de la parte, obra o acción que establezca el inicio 
y término de la fase; 

o Cronograma de las principales partes, obras y acciones asociadas a esta fase, 
utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del progreso del 
proyecto o actividad; 

o La mano de obra requerida durante la ejecución de esta fase; 
o Una descripción de cómo se proveerá durante esta fase de los suministros 

básicos, tales como energía, agua, servicios higiénicos, alimentación, 
alojamiento, transporte u otros semejantes; 

o En caso de corresponder, la ubicación y cantidad de recursos naturales 
renovables a extraer o explotar por el proyecto o actividad para satisfacer sus 
necesidades; 

o Las emisiones del proyecto o actividad y las formas de abatimiento y control 
contempladas;  

o La cantidad y manejo de residuos, productos químicos y otras sustancias que 
puedan afectar el medio ambiente. 

 
Ø La descripción de la fase de operación, si la hubiere, señalando a lo menos lo siguiente: 

 
o La indicación de las partes, obras y acciones asociadas a esta fase, incluyendo 

los períodos de pruebas y de puesta en marcha, si correspondiese; 
o La fecha estimada e indicación de la parte, obra o acción que establezca el inicio 

y término de la fase; 
o Cronograma de las principales partes, obras y acciones asociadas a esta fase, 

utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del progreso del 
proyecto o actividad; 

o La mano de obra requerida durante la ejecución de esta fase; 
o En caso de que el proyecto contemple actividades de mantención y conservación 

se deberán indicar aquellos aspectos considerados para las actividades 
generales; 

o Una descripción de cómo se proveerá durante esta fase de los suministros 
básicos, tales como energía, agua, servicios higiénicos, alimentación, 
alojamiento, transporte u otros semejantes; 

o La cuantificación y la forma de manejo de los productos generados, así como el 
transporte considerado para su entrega o despacho; 
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o En caso de corresponder, la ubicación y cantidad de recursos naturales 
renovables a extraer o explotar por el proyecto o actividad para satisfacer sus 
necesidades; 

o Las emisiones del proyecto o actividad y las formas de abatimiento y control 
contempladas;  

o La cantidad y manejo de residuos, productos químicos y otras sustancias que 
puedan afectar el medio ambiente. 

 
Ø La descripción de la fase de cierre, si la hubiere, indicando las partes, obras y acciones 

asociadas a esta fase. En caso de corresponder, deberá describir las actividades, obras 
y acciones para: 

 
o Desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por el 

proyecto o actividad 
o Restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro componente 

ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del proyecto o actividad; 
o Prevenir futuras emisiones desde la ubicación del proyecto o actividad, para 

evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua; y 
o La mantención, conservación y supervisión que sean necesarias. 

 
Ø Se deberá incluir, cuando corresponda, un Plan de Prevención de Contingencias y 

Emergencias asociado a las eventuales situaciones de riesgo o contingencia 
identificadas, según lo establecido en el Párrafo 2º del Título VI del Reglamento.  
 

Ø Para efectos de lo señalado en los literales precedentes, la descripción se deberá 
realizar en consideración a la posibilidad de generar o presentar los efectos, 
características o circunstancias establecidos en el artículo 11 de la Ley, y en 
concordancia con lo requerido en la letra siguiente de este artículo.  
 

Ø Los antecedentes necesarios que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 de la Ley que pueden dar origen a la 
necesidad de efectuar un Estudio de Impacto Ambiental. Serán parte de estos 
antecedentes: 
 

o La determinación y justificación del área de influencia del proyecto o actividad, 
incluyendo una descripción general de la misma, conforme a lo señalado en el 
artículo 18 letra d) de este Reglamento. 

o La ubicación del proyecto o actividad y, en caso de corresponder, de sus 
principales partes, obras o acciones. 
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o En caso de corresponder, la ubicación y cuantificación de los recursos naturales 
renovables a extraer o explotar por el proyecto o actividad para satisfacer sus 
necesidades. 

o Las emisiones del proyecto o actividad. 
o La cantidad y manejo de residuos, productos químicos y otras sustancias que 

puedan afectar el medio ambiente. 
o En caso de que el proyecto o actividad se emplace en, o en las cercanías de 

tierras indígenas, áreas de desarrollo indígena o pueblos indígenas, la 
Declaración de Impacto Ambiental deberá contener los antecedentes que 
justifiquen la inexistencia de susceptibilidad de afectación a dichos pueblos 
localizados en el área en que se desarrollará el proyecto o actividad. 

o Cualquier otra información ambiental que el titular estime pertinente. 
 

Ø El plan de cumplimiento de la legislación ambiental aplicable, el que deberá incluir: 
 

o La identificación de las normas ambientales aplicables al proyecto o actividad; 
o La descripción de la forma y fases en las que se dará cumplimiento a las 

obligaciones contenidas en la normativa ambiental, incluyendo indicadores de 
cumplimiento; 

o El listado de los permisos y pronunciamientos ambientales sectoriales aplicables 
al proyecto o actividad; 

o Los contenidos técnicos y formales que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos de otorgamiento de los respectivos permisos y pronunciamientos 
ambientales sectoriales, según lo dispuesto en el Título VII de este Reglamento, 
incluyendo indicadores de cumplimiento, si corresponde. 
 

Ø La descripción del contenido de aquellos compromisos ambientales voluntarios, no 
exigidos por la legislación vigente, que el titular del proyecto o actividad contemple 
realizar, con la indicación precisa del lugar y momento en que se verificarán, así como 
los indicadores de cumplimiento, si corresponde. Entre dichos compromisos, se podrá 
considerar los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 
verificar que no se generan impactos significativos. 
 

Ø El compromiso de someterse a un proceso de evaluación y certificación de conformidad 
de la Resolución de Calificación Ambiental, en el caso de los artículos 18 ter y 18 quáter 
de la Ley. Una entidad certificadora de conformidad deberá suscribir la Declaración, sólo 
en lo relativo a lo señalado en las letras a) y f) así como respecto a los indicadores de 
cumplimiento de las letras c) y d) del presente artículo." 
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Ø Una ficha en la cual se resumen, para cada fase del proyecto o actividad, los contenidos 
a que se refieren las letras a), b), c) y d) del presente artículo, a fin de facilitar la 
fiscalización a que alude el artículo 64 de la Ley. Cada vez que, como consecuencia de 
la presentación de la Adenda, se aclare, rectifique o amplíe el contenido de la 
Declaración de Impacto Ambiental, se deberá anexar a dicha Adenda la actualización 
de las fichas que corresponda. 
 

Ø El listado de los nombres de las personas que participan en la elaboración de la 
Declaración de Impacto Ambiental, incluyendo sus profesiones e indicando las 
funciones y tareas específicas que desarrollaron. 
 

Ø Tratándose de una modificación a un proyecto o actividad en ejecución, los 
antecedentes presentados que se señalan en los literales del presente artículo deberán 
considerar la situación del proyecto o actividad, y su medio ambiente, previa a su 
modificación. 
 

Ø Los requisitos, medidas, acciones y otros aspectos que se detallan en el presente 
artículo, deberán cumplirse tomando en consideración las características propias de 
cada proyecto o actividad. 
 

Ø Para las representaciones cartográficas y entrega de coordenadas deberá utilizarse el 
Datum WGS84. 
 

Ø En el caso que no sea posible definir la localización detallada de una parte, obra o acción 
del Proyecto o Actividad, el titular deberá definir un polígono indicando el área de 
intervención máxima y evaluar los impactos considerando la condición ambiental más 
desfavorable. 

 
Además, la aplicación exhaustiva del Título III del Reglamento del SEIA referente a los 
contenidos mínimos de los Estudios y Declaraciones de Impacto Ambiental (art. 12 al art 17). 
 
Difusión radial: todos los proyectos sometidos al SEIA deben difundir su actividad a la 
comunidad mediante un aviso radial por 5 días hábiles en una radio de alcance local, al respecto 
se ve si el proyecto genera cargas ambientales (externalidades negativas o beneficio social) 
deben cumplirse ambos aspectos para que se solicite proceso de participación ciudadana. 
(Este Ítem es de costo del Titular). 
 
Indicación de los antecedentes legales a presentar con la DIA (figura legal de la empresa), en 
función de lo establecido y solicitado en el Instructivo 180.127 del SEA. Estos antecedentes 
deben ser proporcionados y gestionados por el titular.  
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5.2. Caracterización Ambiental  
 

a. Componente Aire: estimación, cálculo y modelación de emisiones atmosféricas; 
estudios de ruido e impacto acústico y vibraciones D.S N°38/2011), estudio integral 
de olores, olfatometría dinámica, modelación y plan de gestión de olores. 

b. Componente Medio Humano y Social: análisis estadístico poblacional, estudio 
geográfico de sectores potencialmente que puedan ser afectados por el proyecto, 
entre otros. 

c. Componente Paisaje y Turismo: análisis ZOIT cercanas, unidades de paisajes en 
sector del proyecto. 

d. Componente Suelo: caracterización edafológica, perfiles y mecánica de suelos. 
e. Componente Recursos Naturales: caracterización flora y vegetación, fauna 

(terrestre), campañas; primavera-verano y otoño-invierno. 
f. Componente Arqueología y Patrimonio. 
g. Estudio vial. 
h. Componente hidrológico e hidrogeológico: caracterización acuíferos, 

determinación nivel freático. 
 
Se debe señalar que los antecedentes antes mencionados, es decir, los estudios 
recomendados incorporar por GestAmbiente, dentro de la DIA del proyecto a ser desarrollado, 
estarán sujetos a la estrategia que debe implementar el Titular en apoyo de GestAmbiente. A 
su vez, durante la evaluación del proyecto puede que sea requerido para la correcta evaluación 
del proyecto, otros antecedentes no contemplados inicialmente en esta propuesta de trabajo.  
 
 
5.3. Permisos Ambientales Sectoriales (PAS) 
 

a. PAS 138: permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de 
cualquier obra destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de aguas 
servidas. 

b. PAS 140: permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de 
cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase o para 
la instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, 
comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase. 

c. PAS 142: permiso para todo sitio destinado al almacenamiento de residuos 
peligrosos. 

d. PAS 146: permiso para la caza o captura fauna con fines de investigación (2 
campañas). 

e. PAS 160: permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para construcciones 
fuera de los límites urbanos. 
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5.4. Asesoría Jurídica en todo el Proceso de Evaluación 
 
 
Revisión procesos paralelos del mandante, revisión de normativa ambiental y administrativa en 
general. Análisis e informes jurídicos de normativa municipal. Planificación estratégica en 
formulación, presentación y seguimiento del proyecto. Consultoría jurídica en general. La 
asesoría contempla todo el proceso de evaluación de los proyectos hasta obtención de las RCA. 
 
 
 
6. ENTREGABLES 
 
Se considera la entrega de una carpeta (digital) que incluye toda la información recolectada en 
terreno y la generada en gabinete. El expediente contendrá́ toda la información técnica 
(memorias y planos). El informe se entregará en formato digital (PDF y WORD).  
 
 
7. PLAZOS 
 
 
El tiempo de elaboración dependerá de la información entregada por el mandante y de la 
elaboración de los PAS para la DIA por parte de la consultora. Se estima que el proyecto puede 
estar de forma completa en 6 meses promedio considerando que para caracterización de flora, 
vegetación y fauna se deben hacer mínimo 2 campañas de muestreos y análisis contrastantes 
(invierno-verano). Lo anterior desde que se entrega el cronograma de trabajo y sea visado por 
el mandante. 
 
No se contemplan los plazos que estipule la SEA para las revisiones correspondientes, 
elaboración de Adendas y finalmente obtención de la Resolución de Calificación Ambiental.  
De acuerdo a los plazos estipulados en el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental Decreto Supremo Nº 40/2012 del Ministerio de Medio Ambiente y basados en la 
experiencia de GestAmbiente, el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental tendrá un 
tiempo de 9 a 12 meses. 
 
 
8. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La elaboración de la Declaración de Impacto un costo de UF 1.900. 
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ITEM DESCRIPCION VALOR UNITARIO NETO (UF) 

Elaboración de la DIA  Desarrollo DIA según detalle de la propuesta 
en Ítem 5.1 580 

Componente Aire Desarrollo punto 5.2 caracterización ambiental 
letra a) de esta propuesta 280 

Componente Medio Humano y Social Desarrollo punto 5.2 caracterización ambiental 
letra b) de esta propuesta 40 

Componente Paisaje y Turismo Desarrollo punto 5.2 caracterización ambiental 
letra c) de esta propuesta 30 

Componente Suelo  Desarrollo punto 5.2 caracterización ambiental 
letra d) de esta propuesta 100 

Componente Recursos Naturales Desarrollo punto 5.2 caracterización ambiental 
letra e) de esta propuesta 250 

Componente Arqueología y Patrimonio Desarrollo punto 5.2 caracterización ambiental 
letra f) de esta propuesta 70 

Estudio Vial Desarrollo punto 5.2 caracterización ambiental 
letra g) de esta propuesta 50 

Componente Hidrológico e 
Hidrogeológico 

Desarrollo punto 5.2 caracterización ambiental 
letra e) de esta propuesta 120 

PAS 138 Desarrollo punto 5.2 PAS letra a) de esta 
propuesta 60 

PAS 140 Desarrollo punto 5.2 PAS letra b) de esta 
propuesta 60 

PAS 142 Desarrollo punto 5.2 PAS letra c) de esta 
propuesta 60 

PAS 146 Desarrollo punto 5.2 PAS letra d) de esta 
propuesta 80 

PAS 160 Desarrollo punto 5.2 PAS letra e) de esta 
propuesta 120 

TOTAL NETO (UF) 1.900 
 

Tabla Nº1: Propuesta Económica 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
Todos los estudios complementarios e informes que aseguren la correcta evaluación y 
obtención de la Resolución de Calificación Ambiental del proyecto, serán externalizados y de 
costo del Mandante. 
 
 
9. FACTURACIÓN 
 
El trabajo considera la entrega de una factura exenta de IVA a nombre de GestAmbiente 
Consultores Limitada. Se considerará el valor de la UF del día de la emisión de la factura. 
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GestAmbiente propone el siguiente esquema de pago para el desarrollo de los proyectos: 
 

ITEM PORCENTAJE (%) MONTO (UF) HITO 

1  
 

50% 
 

950 

 
Aceptación del servicio, fecha en la cual se iniciará la coordinación de 
actividades  

 

2 
 

30% 
 

570 
 

Ingreso DIA a Evaluación Ambiental al SEA  
 

3 
 

20% 
 

380 
 

Contra entrega y obtención de la RCA  
 

TOTAL NETO (UF) 1.900  
 

Tabla Nº2: Esquema de Pago 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
Para comenzar los trabajos se solicita una orden de compra. Los datos de la empresa son los 
siguientes: 
 
Razón Social  : GestAmbiente Consultores Limitada 
RUT   : 77.287.291-7 
Giro   : Actividades de Consultoría de Gestión 
Dirección  : 4 Norte #1154, Quinto Piso, Talca 
Contacto  : Felipe Ibarra Aravena 
Teléfono  : +56 9 8518 2483 
Correo electrónico : felipe@gestambiente.cl 
 
 
 
La información para poder efectuar transferencias electrónicas o depósitos, son los siguientes: 
 
Banco   : Santander 
Tipo de Cuenta : Corriente 
Nº de Cuenta  : 82418016 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

OFERTA TÉCNICA - ECONÓMICA 
 
 
 
                                          
 
 
 
 

Noviembre 2025 

ELABORACIÓN DE DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL “PLANTEL BOVINO FUNDO EL REGOCIJO, SAN RAFAEL” Página 14 de 15 

                                                                                       

10. CONSIDERACIONES 
 

1. Si el proyecto presentado al SEIA, no finaliza su proceso con una Resolución de 
Calificación Ambiental (RCA) Favorable por temas o razones externas a las 
competencias técnicas, antecedentes desarrollados, experiencia o gestión efectuada 
por GestAmbiente durante la tramitación del presente proyecto, se deberá cancelar de 
todas maneras el porcentaje final pactado. 

 
2. En la presente propuesta, GestAmbiente no contempla trabajos sobre diseños de 

acceso, los cuales pueden ser requeridos por la autoridad. Sin embargo, se efectuarán 
todas las gestiones para que este estudio no sea exigido. 
 

3. Cualquier modificación al proyecto una vez iniciados los trabajos de éste, es decir, 
aceptadas las condiciones del servicio (oferta técnica - económica), así como los 
alcances de éste, se verá sujeta a una reevaluación de la cotización y propuesta inicial 
del proyecto o servicio determinado, considerando de la misma manera los tiempos 
pactados para la ejecución de los servicios.  
 

4. Se debe señalar que los plazos de revisión por los organismos del Estado, son ajenos 
al alcance de GestAmbiente. Sin embargo, nos comprometemos a realizar toda la 
gestión necesaria para que el proyecto sea evaluado en el menor tiempo y de la manera 
más fluida.  
 

5. Los plazos estipulados en esta cotización, están sujetos a la entrega del total de 
información y documentación requerida hacia el Mandante.  
 

6. El valor de UF, corresponderá al día en cual se genere la facturación correspondiente a 
los estado de pago indicados en la presente oferta técnica - económica. 
 

7. La vigencia de la presente oferta técnica - económica, tiene una validez de 30 días a 
contar desde el día de su emisión.  
 

8. Cualquier trabajo anexo que no esté considerado en esta oferta técnica – económica, 
será acordado con el cliente y reembolsado previa aceptación por parte del cliente. 
 

9.  Se debe señalar, que cualquier estudio complementario no considerado en la presente 
oferta técnica - económica, deberá ser cotizada según sea solicitada por la autoridad.  
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Se despide cordialmente, 
 
 
 
 

________________________________________ 
GestAmbiente Consultores Limitada 

pp. Felipe Ibarra Aravena 
 

 
 

Talca, Noviembre de 2025 
FIA/fia 
Cc: Archivo 
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